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Artículo 2: Publicación. La presente resolución deberá ser publicada en el diario oficial y en la página 
web de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

Artículo 3: Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de publicación. 

Dada en Bogotá, o.e., a los 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

�-� 
RUBÉN SILVA GÓMEZ 
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